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DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD  

 

El presente documento abarca información veraz y suficiente respecto al desarrollo del 

plan estratégico de la Universidad de San Martín de Porres durante el año 2022 en 

materia de Responsabilidad Social Universitaria, Gestión Ambiental y Desarrollo 

Sostenible. 

 

 

 

Lima, diciembre de 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

¿Quiénes Somos? 

La Universidad de San Martín de Porres fue fundada el 17 de mayo de 1962, teniendo 

como fundador al RP Vicente Sánchez Valer, bajo los pilares de la filosofía y la teología. 

En sus 60 años, el compromiso de las autoridades y de la comunidad universitaria ha 

permitido el desarrollo de la Universidad en el ámbito de la investigación y la generación 

de nuevos conocimientos, posicionando su oferta educativa como un referente en el país 

y la región.  

La Universidad de San Martín de Porres cuenta con docentes calificados, moderna 

infraestructura y equipamiento especializado de última tecnología. La Escuela de 

Ciencias de la Comunicación posee estudios de televisión, islas de edición digital y 

cámaras profesionales de TV. En la Facultad de Medicina Humana destaca el Laboratorio 

de Genética y Biología Molecular. La Facultad de Odontología cuenta con una Clínica 

Odontológica. La Facultad de Ingeniería y Arquitectura posee laboratorios de 

procesamiento de imágenes y de sistemas de información geográfica. Las Facultades de 

Derecho y Ciencia Política y las de Administración y Relaciones Industriales, así como 

la de Ciencias Contables Económicas y Financieras ofrecen consultorios jurídicos 

gratuitos y talleres de consultoría empresarial. 

 

Misión  

Formar profesionales competentes y éticos, con una perspectiva nacional e internacional, 

capaces de contribuir al desarrollo sostenible de nuestra sociedad, preparados para la 

gestión de las organizaciones, a través de:  

▪ La búsqueda de la excelencia en nuestras actividades y uso de recursos, aplicando 

tecnologías educativas eficientes e incorporando la riqueza de la experiencia 

profesional disponible entre nuestra comunidad, incluyendo la del sector 

empresarial y nuestro personal académico y administrativo.  

 

▪ Generación de investigaciones orientadas al entorno empresarial y social de 

nuestro país y región, para la creación de conocimiento y avance tecnológico. 

 

▪ Desarrollo de una cultura de innovación y emprendimiento, promoviendo así la 

creación de empresas sostenibles.  

 

▪ Apoyo a empresas y organizaciones a través de proyectos y servicios dirigidos a 

la mejora continua de la gestión. 

 

 

 



 

Valores  

▪ Respeto a la persona: Es la clara y completa comprensión de los derechos y 

deberes individuales y colectivos, así como la disposición para reconocer y 

entender las diferencias y asumir la controversia y pluralidad de ideas.  

▪ Compromiso: Mantenemos un alto compromiso con la constante educación del 

quehacer universitario para que responda a realidades sociales.  

▪ Conservación ambiental: Es una práctica permanente y continua de la comunidad 

universitaria respecto al uso racional y sostenible de los recursos, el progreso 

generacional y la preservación del medio ambiente.  

▪ Búsqueda de la excelencia: Estamos siempre orientados hacia el mejoramiento y 

la innovación continua.  

Cultura Organizacional  

▪ Respeto a la persona  

▪ Búsqueda de la verdad  

▪ Integridad: honestidad, equidad, justicia,  

▪ Solidaridad y vocación de servicio  

▪ Búsqueda de la excelencia  

▪ Liderazgo (académico, tecnológico y otros)  

▪ Actitud innovadora y emprendedora  

▪ Conservación ambiental  

▪ Trabajo en equipo  

▪ Comunicación efectiva  

▪ Compromiso con el desarrollo del país 

Organigrama 

La estructura orgánica de la Universidad de San Martín de Porres es la siguiente: 

▪ Asamblea Universitaria 

▪ Consejo Universitario 

▪ Rectorado  

▪ Vicerrectorado 

▪ Consejo de Facultades 

▪ Decanatos  

 

 

 

 



 

1. Unidades de Coordinación y Apoyo al Rectorado  

Secretaría General: 

▪ Oficina de Administración Documentaria  

▪ Oficina de Grados y Títulos 

▪ Oficina de Archivo General 

 

2. Unidad de Control 

Oficina de Inspección y Control Interno 

 

3. Unidades de Asesoramiento 

▪ Oficina de Planificación 

▪ Oficina de Asesoría Legal 

▪ Oficina de Relaciones Públicas e Imagen Institucional 

 

4. Unidades Administrativas  

Dirección General de Administración:  

▪ Oficina de Recursos Humanos  

▪ Oficina de Finanzas  

▪ Oficina de Logística  

 

5. Unidades Académicas del Rectorado 

▪ Escuela de Postgrado 

▪ Oficina de Admisión 

▪ Centro Pre-Universitario 

▪ Centro de Idiomas 

▪ Oficina de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad 

Educativa  

▪ Instituto de Gobierno y de Gestión Pública  

▪ Instituto del Arte  

▪ Instituto del Perú  

▪ Unidad de Producción de Contenidos 

▪ Fondo Editorial 

▪ Unidad de Virtualización Académica   



 

 

Acciones y desarrollo  

La Universidad de San Martín de Porres logró la obtención del Licenciamiento 

institucional en el 2017 por la Superintendencia Nacional de Educación Superior 

Universitaria (SUNEDU). 

En la actualidad, la Universidad de San Martín de Porres cuenta con un aproximado 

de 30,000 estudiantes de pregrado y 3000 de posgrado, quienes se encuentran 

compartidos en 8 facultades en zonas estratégicas de Lima, Chiclayo y Arequipa.  

Completando el tercer año de Pandemia por COVID-19, la Universidad de San Martín 

de Porres, ha fortalecido el desarrollo de sus actividades con el propósito de mejorar 

los servicios brindados como institución educativa efectuando las actividades que se 

fueron realizando en el periodo 2022, haciendo hincapié en los siguientes puntos: 

1. En consideración de fortalecer la conducción académica de la universidad y en 

marco de las labores académicas y administrativas que deben ser pactados en 

forma específica, cada facultad hizo la solicitud de nombrar comisiones que 

puedan colaborar a las funciones de las diferentes áreas académicas. 

 

2. Con lo acondicionado por los artículos 13 y 16 de la Constitución Política del 

Perú, la educación tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona 

humana y el decreto por el Estado de emergencia, el Sistema Educativo Peruano 

a nivel nacional durante el primer semestre del año 2022, por los impactos 

negativos producidos en el Sistema Educativo como consecuencia del brote del 

COVID -19. 

 

Nuestra institución prosiguió con las clases en modalidad virtual, para el cuidado 

y bienestar de nuestro alumnado y colaboradores de cada facultad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Gestión Universitaria 

 

1. Comité de Responsabilidad Social Universitaria 

El Comité de Responsabilidad Social es un grupo interdisciplinario conformado por 

representantes de las diversas Facultades e Institutos de la Universidad de San Martín de 

Porres que direcciona y trabaja el proceso de mejoramiento continuo en materia de 

Responsabilidad Social. 

Objetivos: 

▪ Integrar todas las acciones de Responsabilidad Social como estrategia a nivel de 

toda la universidad.  

▪ Promover la incorporación de la Dimensión Ambiental en la gestión universitaria. 

Logros:  

▪ Obtención del Distintivo de Empresa Socialmente Responsable por quinto año 

consecutivo. 

▪ Única universidad a nivel nacional y la 3ra a nivel latinoamericano que logró 

medir y compensar su huella de carbono. 

▪ Una de las 4 primeras universidades a nivel nacional que reportan ante el PRME 

de manera voluntaria. 

▪ Integrar el equipo coordinador de universidades a nivel país en conjunto con la 

PUCP, UPCH, UNA, para la RAI. 

 

 

 



 

 

2. Declaración Política Ambiental 

PRESUPUESTOS GENERALES 

En concordancia al mandato constitucional el Estado peruano ha diseñado la política 

ambiental nacional (2009) de cumplimiento obligatorio para el gobierno en todos sus 

niveles y de carácter orientador para el sector privado y la sociedad civil; expresando que 

debe incluirse en el sistema educativo nacional el desarrollo de competencias en 

investigación e innovación, emprendimientos, participación, ecoeficiencia y buenos 

prácticas ciudadanas para valorar y gestionar sostenible y responsablemente nuestro 

patrimonio natural, fomentando la responsabilidad socio ambiental y la ecoeficiencia por 

parte de personas, familias, empresas e instituciones, así como la participación ciudadana 

en las decisiones públicas sobre la protección ambiental. La Universidad de San Martín 

de Porres en aplicación a lo dispuesto en la Constitución Política (art 18) asume este 

compromiso social aportando no sólo conocimientos técnicos, científicos y jurídicos, sino 

planteando alternativas eficientes y efectivas en la agenda del Estado dando a conocer 

proyectos de leyes, programas de desarrollo, absolviendo consultas, emitiendo opiniones 

técnicas y preocupaciones originadas en la comunidad académica. En este contexto, en 

forma más detallada el artículo 124 de la Ley General del Ambiente (2005) establece que 

le corresponda a las Universidades públicas y privadas, entre otras funciones, promover 

la investigación y el desarrollo científico y tecnológico en materia ambiental, la formación 

de capacidades humanas ambientales en la ciudadanía y el interés y desarrollo por la 

investigación sobre temas ambientales en la niñez y juventud. Asimismo, la Política 

Nacional de Educación Ambiental (2012) reafirma lo expuesto considerando que en las 

instituciones educativas de nivel superior la educación ambiental se asume a través de la 

formación profesional, investigación, proyección social y ecoeficiencia institucional, los 

cuales se expresan en el compromiso de responsabilidad socio-ambiental elaborados, 

comprometidos y reportados públicamente en coordinación con los entes rectores 

educativos y ambientales en el país En consecuencia, la Universidad de San Martín de 

Porres tiene en este escenario un rol tanto social como académico: en lo social, puede 

contribuir a mejorar la sostenibilidad del proceso de desarrollo a través de la generación, 

aplicación y difusión del conocimiento ambiental. En lo académico, puede contribuir al 

desarrollo de nuevos conocimientos y a la formación científica y profesional a fin de 

enfrentar problemas ambientales complejos y 9 con esa inclusión, nuestra Universidad 

estará contribuyendo a la formación de una sociedad cada vez más y mejor informada 

sobre la importancia de implementar una gestión ambiental que nos permita avanzar en 

el desarrollo económico y social de forma sustentable y sostenible, promoviendo el 

aprovechamiento equilibrado de los recursos naturales y del ambiente en general; 

consolidándose de esa manera el posicionamiento obtenido en el quehacer universitario 

a nivel nacional e internacional. La preocupación por esta situación ambiental y la 

idoneidad académica que ha caracterizado a la Universidad ha motivado la elaboración 

de la presente Declaración de Política Ambiental Universitaria. 

 



 

 

INCORPORACION DE LA PERSPECTIVA AMBIENTAL 

Frente a la crisis ambiental mundial y ante lo expuesto en líneas precedentes la 

Universidad de San Martín de Porres asume un papel determinante en la formación de 

profesionales de las diversas disciplinas del conocimiento con profunda sensibilización 

de la problemática ambiental, respetuosos con su entorno y comprometidos en la solución 

de problemas de la sociedad y para ello se compromete a incorporar la perspectiva o 

dimensión ambiental en los procesos o funciones de formación, docencia, investigación, 

extensión y gestión institucional o funcionamiento administrativo; así como en todas las 

áreas del conocimiento de las ciencias naturales o conocimiento científico natural, 

conocimiento científico social, humanidades, artes, ingenierías; en todos los niveles de 

formación pregrado y postgrado; en todo el proceso educativo (curricular, proceso de 

enseñanza aprendizaje involucrando a la comunidad universitaria (alumnos, docentes, 

personal administrativo, personal de seguridad, de limpieza, proveedoras, egresados) así 

como en las operaciones en el campus, mediante la presente DECLARACIÓN DE 

POLÍTICA AMBIENTAL DE LA UNIVERSIDAD DE SAN MARTÍN DE PORRES y 

la consecuente y necesaria implementación de un Plan de Acción Ambiental. 

PRINCIPIOS AMBIENTALES 

En la presente Declaración de Política Ambiental de la USMP se adoptarán las siguientes 

consideraciones en calidad de principios: Principio de ética ambiental; Fomentar e 

inculcar el respeto a los valores de solidaridad, justicia, responsabilidad a fin de contribuir 

en la formación de ciudadanos comprometidos con su ambiente natural, el construido y 

el entorno de todas las sedes, dependencias y facultades de la USMP. Principio de 

sostenibilidad ambiental; Efectuar por parte de la comunidad universitaria sanmartiniana 

un uso eficiente y racional de materiales y recursos necesarios para las 10 actividades 

(agua, energía, papel, plástico, insumos químicos, etc.) a través de la adopción de 

estrategias como reutilización, reciclaje, minimización de emisiones y vertimientos para 

lograr la disminución de contaminación en el campus y demás sedes de la USMP y 

garantizar su compromiso con las generaciones futuras para alcanzar la sostenibilidad de 

la Universidad. Principio de cultura ambiental; Informar, sensibilizar y capacitar a la 

comunidad universitaria en el aprovechamiento responsable de los recursos naturales, 

fomentando actitudes de ahorro, reducción, recuperación, reutilización y reciclaje para 

promover el desarrollo sostenible de la USMP. Principio de responsabilidad ambiental: 

Prevenir, mitigar, compensar y/o reducir los impactos ambientales negativos derivados 

de las actividades que puedan afectar el ambiente natural, el construido y el entorno de 

todas las sedes, dependencias y facultades de la USMP. 

 

 

 

 



 

 

POLITICA AMBIENTAL 

La Universidad de San Martín de Porres busca generar un entorno ambientalmente sano 

que contribuya al desarrollo de su misión educadora y formadora, así como incluir de 

forma transversal el componente ambiental en los procesos de formación, investigación, 

extensión y gestión institucional, bajo los fundamentar de mejoramiento continuo, 

prevención de la contaminación y cumplimiento de los requisitos legales ambientales 

aplicables vigentes.  

Las líneas esenciales que guían la estructura de acción de la Universidad, para el 

desarrollo de su política ambiental con: 

 

▪ Formación: 

Fortalecer el sistema de actualización curricular universitario, orientándose hacia el 

desarrollo de competencias y contenidos ambientales en los cursos de las diversas carreras 

profesionales a nivel de pregrado, postgrado.  

▪ Investigación: 

Incitar a la participación interdisciplinaria de las diversas unidades de la USMP en 

proyectos de investigación ambiental.  

Integrar el componente ambiental como eje transversal en las investigaciones a nivel de 

pregrado y postgrado.  

▪ Extensión: 

Fortalecer la extensión universitaria con iniciativas ambientales en los programas de 

difusión, sensibilización y voluntariado ambiental que se proyectan o extiendan a la 

comunidad universitaria y a la sociedad. 

▪ Gestión institucional: 

Evaluar, monitorear y establecer métricas que nos permitan calcular el desempeño 

ambiental de nuestras operaciones.                                                                                                                                             

Integrar a los diversos agentes que interactúan con la universidad en la gestión ambiental 

institucional. 

  

 

 

 

 



 

 

Formación Universitaria  

Nuestra sólida formación académica nos brinda la oportunidad de participar en la 

educación de profesionales con visión de promover el cambio social. Además, nuestros 

estudiantes ofrecen un apoyo a las organizaciones ante el manejo del contexto y entorno, 

con habilidades que contribuyen eficazmente en temas de investigación, análisis, 

pensamiento critico e innovador.  

1. Lineamientos para la implementación de la propuesta de inclusión de temas 

relacionados con el desarrollo sostenible - Asignaturas de la Universidad de San 

Martín de Porres.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Arquitectura:  

Responde con la arquitectura a las condiciones ecológicas, bioclimáticas, 

paisajísticas y topográficas de cada región. Elabora proyectos urbano - 

arquitectónicos, que avalen un desarrollo sostenible y sustentable en lo ambiental, 

social, cultural y económico. 

 

 Administración de Negocios Internacionales:  

Extenderás tu visión gerencial y estratégica de la administración para la 

internacionalización y consolidación de las organizaciones; con valores éticos y 

dentro de un marco de responsabilidad social.  

 

Administración:  

Posee un carácter solitario y de responsabilidad social, ejecutando actividades 

productivas de bienes y servicios sin fines de lucro.  

 

 

Ciencias de la Comunicación:  

Uno de los objetivos es formar profesionales con adaptabilidad a las necesidades 

de los públicos, en entornos cambiantes y acorde a las nuevas tendencias que el 

mundo requiere.  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Derecho: 

Responsabilidad social y compromiso ciudadano. Compromiso para la preservación 

del medio ambiente.   

 

 Gestión de Recursos Humanos: 

Conserva un carácter solidario y de responsabilidad social, realizando actividades 

productivas de bienes y servicios sin fines de lucro.   

 

 
Enfermería:  

Participa de una manera eficaz oral y escrita en el idioma español e inglés, 

asimismo toma decisiones personales y profesionales fundamentados en el 

razonamiento crítico, aplica la metacognición y desarrolla una enseñanza 

autónoma, dirige e integra equipos multidisciplinarios, maneja adecuadamente 

sentimientos y emociones, trabaja con responsabilidad frente a la conservación 

del medio ambiente 

 

Medicina Humana: 

Aclara la estructura, funcionamiento y desarrollo de los seres vivos en relación con 

su medio ambiente, específicamente de los seres humanos, adaptando 

conocimientos básicos de Biología y Anatomía.  

 

 

Odontología: 

Área de formación general (56 créditos): Constituidas por las asignaturas que 

tienen por finalidad iniciar a los estudiantes en la educación universitaria e inclinar 

a los futuros profesionales una visión integral que los integre al dominio del saber 

humanístico, científico y tecnológico. 

 

 Obstetricia: 

El profesional de obstetricia es comunicativo, con pensamiento crítico y flexible, 

con capacidad para el aprendizaje autónomo que contribuye y domina las técnicas 

de acceso y procesamiento de información. A su vez, se acondiciona a las 

diferentes situaciones sociales y culturales del país, con conducta ética, enfoque 

de género, respeto y práctica de los derechos, con responsabilidad social y la 

preservación del medio ambiente. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ingeniería Civil: 

Disfruta una educación amplia e indispensable para conocer la conmoción que 

tienen las soluciones de ingeniería dentro de un contexto social y global. 

 

 
Ingeniería Industrial: 

Capacidad para diseñar sistemas, componentes o procesos que suministren las 

necesidades requeridas con restricciones realistas como las económicas, 

ambientales, sociales, éticas, políticas, salud y seguridad, prosperando la facilidad 

de fabricación y sostenibilidad. 

 

 Marketing: 

Expone fomentar y perfeccionar profesional con buen nivel competitivo para la 

gestión de las organizaciones, con perspectiva nacional e internacional, 

implementando los valores éticos, colaborando con el desarrollo sostenible de 

nuestra sociedad. 

 

 Psicología: 

Selección, desarrollo, retención y gestión del talento humano en las organizaciones, 

aceptando el rol de un agente de cambio que faculta potencializar las competencias 

del colaborador. 

 

Turismo y Hotelería: 

Tienen como uno de los objetivos académicos la formación de profesionales 

emprendedores de alto nivel de preparación científica y tecnológica para contestar 

a las demandas del campo del turismo, hotelería, gastronomía y servicios; 

teniendo la capacidad de crear, organizar, gestionar y dirigir empresas públicas o 

privadas, fundamentados en sólidos valores humanísticos, éticos y morales al 

servicio de la sociedad dirigidos en conceptos y principios sostenibles. 

 



 

FACULTAD DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA – FIA  

ORGANIZACIÓN DE LA SEMANA DEL BAMBÚ 

La semana del bambú es un evento institucionalizado por el servicio nacional forestal y 

de fauna silvestre - SERFOR, que tiene como función principal promover la gestión 

sostenible de la flora y fauna silvestre del país, además es una institución adscrita al 

Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego del Perú, realizándose todos los años con el 

apoyo de instituciones claves en la promoción de la cadena productiva del bambú con 

perspectiva de valor en el Perú.  

La Semana del Bambú 2022 se organizó junto a la Universidad Nacional Agraria La 

Molina, la Universidad San Martín de Porres del 12 al 18 de setiembre, ofreciendo una 

serie de actividades en torno a este producto forestal no maderable. A continuación, las 

actividades que se desarrollaron. 

- Inauguración de la Semana del Bambú Lima 2022 con el ministro del MINAGRI, 

el rector de la UNALM y el Decano de la FIA-USMP. 

- Rueda de negocios con bambú, con la participación del Instituto para la Calidad 

empresarial de la USMP. 

- Feria de Emprendedores, cuyo diseño y construcción estuvieron a cargo del 

IVUC.  

- Encuentro de mesas técnicas del BAMBÚ, a cargo de SERFOR. 

- Recorrido arquitectónico, organizado y realizado por el IVUC.  

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Elaboración del Manual de Construcción – INBAR 

El IVUC, en colaboración con el INBAR, ha preparado y publicado el “Manual de 

construcción de estructuras productivas con bambú en el Perú”. Este documento 

tiene como objetivo promover el uso del bambú a través de diseños innovadores que 

contemplan los criterios establecidos en la norma E-100 Bambú. Mediante una 

presentación de paso a paso, se describe con detalle todas las etapas constructivas desde 

el trazado hasta la culminación de la obra, permitiendo acompañar a procesos de 

formación técnica, así como la réplica del proyecto de forma libre.   

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Colaboración con la Municipalidad de la Molina  

El IVUC, a través de la elaboración de un convenio especifico que esta en vía de 

formalización, ha estado colaborando con la Municipalidad de la Molina y su comunidad 

a través del asesoramiento técnico de un proyecto de remodelación de espacio público, 

en el Parque Manuel Scorza en el marco de un presupuesto participativo.  

Durante el primer semestre se realizaron las siguientes actividades: 

▪ Coordinación con el gerente de desarrollo urbano y su equipo  

▪ Visita del sitio con recaudación de las solicitudes de los vecinos  

▪ Presentación de una propuesta inicial a los vecinos para recibir su 

retroalimentación  

▪ Presentación de una propuesta de anteproyecto al Municipio para su evaluación, 

metrado y presupuesto.   

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Organización del 7mo SIBGUADUA LIMA – PERÚ 2022 

Este simposio internacional se realizó del 15 al 17 de septiembre de 2022 en la UNALM 

y en la Facultad de Medicina Humana de la USMP. 

Se logró contar con más de 50 ponencias realizadas por expertos de todo el mundo. A 

ello, se sumó una exposición de poster de proyectos y una exposición sobre la historia del 

bambú en los países americanos de la costa del pacifico. 

Gracias a los auspiciadores que se invitaron y a las inscripciones de los más de 150 

asistentes, se logró financiar este evento que es el más importante del continente 

americano sobre la temática del bambú. 

De esta manera, nuestra casa de estudio ha consolidado su liderazgo en la temática a nivel 

internacional. El director del IVUC fue parte de las autoridades que inauguraron el evento 

y el Decano de la FIA realizó el cierre. 



 

Congreso Internacional VISIÓN 2022 - El XXVII – Sostenibilidad en el nuevo 

ecosistema de negocios. 

El Congreso Internacional de Ingeniería, Ciencias Aeronáuticas y Arquiforo “Visión 

2022” organizado por la facultad de ingeniería y arquitectura, mediante el cual, se pone 

al alcance de los alumnos, egresados y profesionales aplicando las innovaciones 

tecnologías y metodológicas de última generación, con la finalidad de complementar la 

formación profesional, desarrollo e integración de los mismos.  

Uno de los objetivos del congreso es promover la actualización de conocimientos en 

relación con el contexto social, económico y medio ambiental dentro del esquema de las 

organizaciones y los negocios, que incluye: nuevas estructuras y culturas organizativas, 

liderazgo, negocios interconectados, enfoques del valor y sostenibilidad.   

Contó con la participación de Ana Isabel Rojas Jaramillo, líder del centro de excelencia 

e innovación para Latinoamérica de SAP; Miklos Lukacs de Pereny PhD en Management 

y Máster en Gestión de la Innovación por la Universidad de Manchester del Reino Unido; 

Ana Cunha, Developer Advocate en Amazon Web Services para Latinoamérica, entre 

otros ponentes del sector.   

 

 



 

MENCIÓN HONROSA EN EL SEGUNDO CONCURSO NACIONAL A LA 

EXCELENCIA DE TESIS DE PREGRADO EN ARQUITECTURA Y TRABAJOS DE 

TITULACIÓN EN DISEÑOS DE INTERIORES: BIENAL DE ARQUITECTURA DE 

LIMA.  

El evento permite que el gremio de arquitectos y la ciudadanía dialoguen para brindar 

solución a los problemas del modelo urbano de Lima. Así también el evento reunió 

algunos de los nombres mas destacados de la arquitectura mundial para reflexionar sobre 

el rol de la arquitectura para el buen vivir individual y colectivo.  

Nuestros alumnos Clara Tello Ormeño y Jesús Vásquez Machare fueron reconocidos 

a la excelencia de tesis de pregrado en arquitectura por el trabajo “Centro de Educación 

e Investigación Ornitológica en los pantanos de villa”  

 

     

 

 

 

 



 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN, TURISMO Y PSICOLOGÍA. 

1. IV Edición del Foro de Sostenibilidad 

El presente encuentro académico se realiza con el propósito de crear un espacio de 

diálogo, donde se impulse e indague el intercambio de ideas y conocimientos sobre los 

nuevos emprendimientos innovadores nacionales y el rol que cumplen los emprendedores 

en el crecimiento de la economía peruana.  

Se presentaron casos exitosos de empresarios que arriesgaron por un modelo de negocio 

armónico de gestión, innovador e implementando la responsabilidad social. Asimismo, 

manifiestan como desarrollaron sus estrategias sostenibles; tal y como propone la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU) a través de sus 17 Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS).  

Entre los exponentes estuvieron Manuel Silva,  Director Global de Relaciones con 

trabajadores, comunicaciones e impacto global de Scotiabank y fundador de Kunan; 

Fernando Núñez, líder de Desarrollo de Negocios - Latinoamerica en Ernst and Young; 

Manuel Aristondo, representante de Perú by bike y Huaypo Wasi, entre otros 

expositores.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

2. USMP – Oficina de Sostenibilidad, Proyecto “Misión Sostenible” 

 

Estudiantes y egresados voluntarios de las Escuelas Profesionales de Ciencias de 

la Comunicación, Turismo y Psicología realizan el proyecto misión sostenible que 

tiene como objetivo fortalecer las habilidades emprendedoras de estudiantes de 3° 

y 4° de secundaria del colegio Santa Rita de Casia, a través de talleres semanales 

presenciales sobre conceptos de herramientas de diagnóstico: árbol de problemas 

y marco lógico de proyectos; así como metodologías ágiles.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

3. Oficina de Sostenibilidad, Proyecto “Hogares sin violencia” 

 

El proyecto Hogares sin violencia se desarrolló a través de talleres virtuales 

direccionado por estudiantes y egresados de la Escuela Profesional de Psicología, 

el cual tuvo por objetivo fomentar una convivencia saludable en el hogar y crianza 

positiva, contando con la participación de padres de familia de colegios de Lima 

e Ica. Además, este proyecto se relaciona con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

4. II FERIA DE VOLUNTARIADO VIRTUAL  

 

La segunda edición de la feria virtual de voluntariado, organizada por la 

Facultad de Ciencias de la Comunicación, Turismo y Psicología de la 

Universidad de San Martín de Porres, fue un encuentro que concentró a 

organizaciones de voluntariado privadas y públicas, cuyas acciones se encuentran 

alineadas a la formación académica que adjudica la Facultad. En este espacio 

compartieron, con estudiantes y egresados, su labor y experiencias de 

participación, con el propósito de invitarlos a registrarse en sus iniciativas de 

voluntariado. 

Esta reunión se encuentra alineada al eje de acción “Comunidades de aprendizaje 

mutuo”, el cual fomenta la participación de la comunidad universitaria en 

proyectos propios de lo Oficina de Sostenibilidad e iniciativas de organizaciones 

vinculadas, que se encuentren en dirección con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible de la ONU, suscitando un impacto positivo en la comunidad 

beneficiaria.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los días de voluntariado se efectuaron el 03 y 04 de noviembre, realizando las 

siguientes actividades y mesas de trabajo:  

 

 

 

 



 

El primer eje temático expuesto fue el ODS número 3: Salud y Bienestar, que 

contó con la participación de la organización Parlare, el primer club online del 

adulto mayor en Perú, y la Asociación Casa Ronald Mc Donald, hogar temporal 

para familias del interior del país que deben viajar a Lima para que un infante 

reciba tratamiento médico.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La segunda mesa de trabajo fue orientada al ODS 10: Reducción de 

desigualdades, donde los asistentes conocerán la labor que realiza la 

Municipalidad Metropolitana de Lima y la Promotora Social San Francisco Javier, 

la cual busca generar un cambio real en la sociedad a través de talleres de 

formación. Dirigidos a jóvenes de secundaria de colegios de bajos recursos de la 

capital.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Durante la jornada, la comunidad USMP participó en el conversatorio enfocado 

en el ODS número 13: Acción por el clima, el cual contó con la participación del 

Programa de Voluntariado “Yo Promotor Ambiental”, desarrollado por el 

Ministerio del Ambiente (MINAM) con el propósito de promover la participación 

de la juventud en la protección del entorno en el que nos desenvolvemos. Además, 

estuvieron presentes WWF Perú, cuya función se centra en detener la degradación 

del ecosistema en el que habitamos y Life Out Of Plastic (LOOP), organización 

ambientalista que busca concientizar sobre las consecuencias de la contaminación 

marina con productos de plástico.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Para finalizar, se presentaron los Voluntarios del Bicentenario, equipo integrado 

por agentes de cambio social en sus propias comunidades y representantes del 

ciudadano, que defiende los valores de igualdad y el cuidado del medio ambiente; 

Frances Volontaires Perú, plataforma de voluntariados internacionales para el 

intercambio y la solidaridad y Voluntarios ONU Perú, que coopera a la paz y al 

crecimiento en todo el mundo a través del voluntariado; cuyas acciones están 

enfocadas en el ODS número 17: Alianza para los objetivos.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

5. Proyecto: “Juntos por la Educación” alcanzó el segundo lugar en el concurso 

PREMEVOL 2022.  

 

El presente proyecto Juntos por la Educación, impulsado por la Oficina de 

Sostenibilidad de la Facultad de Ciencias de la Comunicación, Turismo y 

Psicología de la USMP obtuvo el segundo puesto del Premio Metropolitano al 

Voluntariado (PREMEVOL) 2022 en la categoría Voluntariado Universitario.  

 

Es primordial resaltar que el proyecto Juntos por la Educación surgió con el 

objetivo de fortalecer las habilidades y formas de aprendizaje de los niños del 

distrito de Carapongo (Chosica), en el marco de la nueva modalidad híbrida de 

enseñanza que se implementa en el sector educativo.  

 

El programa tuvo acompañamiento semanal y personalizado del Voluntariado 

FCCTP, constituido por alumnos y egresados de la Escuela Profesional de 

Psicología, quienes fueron capacitados por docentes de nuestra casa de estudios 

en distintos temas vinculados al bienestar psicopedagógico.   

 

 



 

6. Concurso Navidad Sostenible organizado por la Oficina de Sostenibilidad y 

La Unidad de Gestión del Talento Humano.  

 

Reafirmando su compromiso con el cuidado del medio ambiente, la USMP tomó 

esta iniciativa para que cada uno de sus colaboradores desarrollen su talento y 

despierten su creatividad a través de adornos de la elaboración de adornos 

navideños con material reciclado. 

 

El jurado estuvo conformado por egresadas exitosas de nuestra casa de estudios, 

que recorrieron cada uno de los ambientes y evaluaron aspectos como la 

originalidad de la propuesta, nivel de sostenibilidad de los materiales empleados 

y la estética de la decoración de las oficinas.  

 

Cabe señalar, que todas las oficinas presentaron excelentes trabajos e innovadores, 

recalcando su compromiso con la sostenibilidad. Asimismo, la oficina ganadora 

fue de Registros Académicos. 

 

Finalmente, se felicitó a cada uno de los colaboradores y equipo de trabajo por el 

esfuerzo demostrado, viviendo la navidad de manera sostenible.   

 

 



 

FACULTAD DE ODONTOLOGÍA  

Estudiantes de la facultad de odontología de la USMP participaron junto a otras 20 

universidades de todo el mundo en diversas capacitaciones junto a expertos de las 

Naciones Unidas, a fin de trabajar en asociación para la generación de un proyecto que 

considere la salud bucal en el contexto del desarrollo sostenible. En el cual surgió la 

organización The Youth for Sustainable Oral Health (YSOH) - La Juventud por la Salud 

Bucal Sostenible, formado por jóvenes profesionales de odontología de todo el mundo 

que buscan que la salud bucodental sea más sostenible, tomando como referencia los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la ONU.  

Nuestro estudiante de 9no ciclo Juan Carlos Cornejo Luján fue designado como 

representante de la USMP, con el fin de difundir las acciones que se implementan en la 

FO – USMP a favor del medio ambiente.  

          

 

 

 

 

 

 

 



 

INSTITUTO DE DERECHOS HUMANOS Y DESARROLLO DE LA 

UNIVERSIDAD SAN MARTÍN DE PORRES  

El IDHDES ha sido creado con la finalidad de predisponer espacios abiertos de reflexión 

y diálogo a partir de la publicación de trabajos de investigación, entrevistas 

especializadas, difusión de cursos presenciales y virtuales, así como la realización de 

eventos académicos que permitan la participación activa de la sociedad civil, instituciones 

públicas y privadas en materia de Derechos Humanos.  

Cuaderno de investigación IDHDES USMP.  

Titulación de tierras y consulta previa.  

El presente cuaderno de investigación tiene como finalidad desarrollar la importancia de 

la relación que existe entre las comunidades y su territorio, y como este llega a ser 

fundamental para su subsistencia, con la finalidad de explicar la importancia de este nexo 

entre las comunidades y sus tierras. Asimismo, el cuaderno de investigación se divide en 

cuatro capítulos.  

Es así que este cuaderno de investigación pretende demostrar que para las comunidades 

indígenas el territorio es un medio para el libre ejercicio de muchos de sus derechos y la 

importancia que tiene la consulta previa es el medio por el cual buscan conocer de las 

medidas del Estado que puedan afectarlos.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

FACULTAD DE DERECHO 

Presenta como uno de sus objetivos realizar actividades de extensión universitaria y de 

proyección a la comunidad, que aporten de manifiesto el alto sentido de la responsabilidad 

social de la Facultad de Derecho de la Universidad de San Martín de Porres, lo que se 

evidencia en la cantidad de proyectos de esta naturaleza. 

A continuación, las actividades efectuadas por la facultad y sus dependencias.   

Conferencia: La importancia del Observatorio de Justicia Ambiental del Poder 

Judicial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Webinar: Perú y los ODS: Buscando un Desarrollo Sostenible 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Caso Repsol: Empresas de hidrocarburos y su responsabilidad ambiental 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actividad: Junta tapitas y gana puntos para tu equipo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Sesiones académicas 2022 del Centro de Estudios en Derecho Penal de la USMP  

El Centro de Estudios en Derecho Penal de la Facultad de Derecho, se formó en el año 

2008 por la iniciativa de un grupo de profesores y estudiantes sanmartinianos, interesados 

en difundir un espacio de investigación, estudio y difusión de las Ciencias Penales.  

 

Sesión: “Accesoriedad administrativa en el Derecho Penal ambiental a propósito del 

delito de Contaminación Ambiental” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Sesión: “El perjudicado y agraviado en los delitos medios ambientales” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Aprendizajes 

 

La universidad San Martín de Porres como institución y servicio dedicados a la educación 

superior del Perú, consideramos la importancia de transversalizar el enfoque humano y 

de sostenibilidad que posee nuestro pilar estratégico. Lo que se pudo constatar con el 

Comité de Responsabilidad Social Universitaria y la Oficina de Sostenibilidad de la 

USMP, es la participación y colaboración de todas nuestras escuelas profesionales con 

experiencias de sostenibilidad y responsabilidad social, conducido a la comunidad 

universitaria como a la comunidad en general. 

Por decreto y el Estado de Emergencia que se atravesó por la COVID19, la educación 

virtual creció como respuesta a esta emergencia y hoy forma parte de nuestra 

habitualidad. De este modo, rompemos con las grietas que imposibilita ofrecer una 

formación de calidad y sobrepasa la adecuación de nuevas herramientas en el desarrollo 

de la educación para jóvenes y adultos de nuestro país y el mundo. 

Se debe agregar que no fue obstáculo para manejar y crear programas que permanezcan 

impulsando nuevos espacios de interacción como son: I Feria de Voluntariado, programa 

estudiantil encargado por la Oficina de Sostenibilidad de la FCCTP, entre otros, que 

alcanzó la convocatoria de más de 2,000 asistentes. 

La USMP, adecuado con los estándares y compromiso global de laborar en servicio del 

crecimiento de su entorno para el progreso y mejora de la calidad de vida de las personas, 

se refleja sus acciones en estos Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de 

la ONU. Asimismo, cada facultad trabaja sus actividades de responsabilidad social a los 

ODS, tal como de las competencias, habilidades y conocimientos que desarrollan con sus 

estudiantes en las aulas. 

Con respecto a los eventos efectuados que son coordinados desde dirección, reconocemos 

el valor de compromiso desde nuestras áreas internas y aliados externos, quienes 

potencian y fortalecen los eventos, promoviendo un mayor alcance en sus conocimientos 

y habilidades a nuestros estudiantes.  

 


